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Soy AUJENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
  

Uy DE ESTATUTOS DE "PACO, COMERCIAL 

o o - E INDUSTRIAL CIA. LTDA," | 
  

  

PABLO PFEIFER, NARCISO ATTIA, 
  

OMEGA CIA. LTRA. Y OTROS e 
  

  

PORB3 Y 6'000.000,00 

DEg So 6'000,000,00 
  

Ca 

das SÉ 12'000.,000 ,00 
  

EXENTA DE IMPUESTOS 
  

ANIARAI A NIAASSIIANI ASS ITSSIORSIROSIRARIIARARADAS 
  

-"*Escritura número: ciento. veinte y tres.- En la ciudad de — 
  * 

Quito, capitel de la República del Ecuador, hoy, día lunes, 
  

  

|husve de febrero de mil novecientos setenta y seis ante « 

= ——W3 
má, doctor Wladimiro Villalba Vega, Notario Primero de este 
  

cantón,comparecen los señores Pablo Pfoifer,ecuatoriano, y 
  

Narciso. Attía,argentino,cada uno: por sus. propios derechos, 
  

y a nombre y en representación de la Compañía PACO ,Comercig L 
  

e Industrial Cía Ltda,en. sus respectivas calidades de Presi- 
  

dente y Vicepresidente,como lo acreditan los nombramientos 
  

que se insertan y el acta de la sesión correspondiente que. 
  

se agregasErwin Gumpelzecuatoriano, por sus propios derecha 5» 
  

y a nombre y representación del sono Kurt. Ginsberg,en. su - 
  

- calidad de mandatario, se gún consta del poder que se adjunte U 
  

Ernesto Teysergentinoza nombre y representación de la Compgs k 
  

fila Omega Cía Ltda, en su. carácter de Gerente y debidamente 
  

autorizado,como lo certifiqan el nombremiento y acta de sa- » 

  

sión respectiva que se acompeñen; Zyegmunt Zehngut, ecuator? Que 
      no,Por sus propios derechos; y) Harry Klein, ecuatoriano, a 
  

GIL e imp La Rotorma, Qquit.. 
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nombre y representación de-la Compañía "Income Cía. Ltda. ", . 
me 

en su carícter de Gerente General, y debidemente autori 
  

zedo por la Junta-de Socios, como lo certifican el nombrg 
  

miento y acta de sesión de: dicha junta que igualmente se 
  

acompañane — Los comparecientes son domiciliados én esta 
  

ciuded, casados, mayores: de 6dad, capaces para contratar, 
  

obligarse y ejercer el comercio, a quienes de conocerles, | 
  

" doy fes bien instraídos por mí, el Noterio, en el objeto 
  

y resultedos de esta escritura de gumento de capital, que 
  

e celebrarla proceden, libre y voluntarismente, de acuer 
  

— 

do a la minuta que me presenten, cuyo tenor es como si 
  

guer. "SEÑOR NOTARIO: Sírvesa hacer constar en 
  

- 

“su Registro. de escrituras públicas una de aumento de capis 
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(Gía. Lidasp: contenida en las siguientes clfusulast' 0 O. Mu 
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« PARECIENTE S3 Comparecen a la celebración de está 
  

escritura los señores Pablo. Pfeifer y Narciso Attía, por 
  

sus propios derechos, y además, como Presidente y Vicepre; 
  

'- sidente, respectivamente, de Paco, Comercial e Industrial 
  

Cítzo btda.. secgún nombremientos que én copias se agregan 
  

--a esta escritura; yo el señor Nercisa Attía fecultado tam 
  

bién por la Junta General de Socios; cómo aparece de las 
  

- copías del acta de la sesión correspondiente que se ad 
    

juntas Erwin Guapel, por sus propios derechos y a nombre 

y representación del señor Kurt Ginsberg, según aparece 

del poder notarial, cuya copik también se agregas Ernea = 

---to Tey, e nombre y representación de Omega Cías. Ltda, en   su carácter úe Gerente, segín nombramiento y autorización] 
0 mp. La Retorma, Qquil.. 
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V de la Junta de Socios constente en la copia del acta de la 
f 

- sesión pertinente; Zyegmunt Zehngut, por sus propios dere = 
  

" chos; y, Harry Kleín, a nombre y representación de "INCO 
  | 0 General/ 

HE CIA, LIDA.*, «en su calided de Cerente/ » según nom = 
  . 

/ bramiento -y autorización de la Junta de Socios, constante 
  

eyel acta correspondiente. -— Todos los comparecientes son 
  

“casados y de necionalidad ecuatoriana, excepto los sefíores 
  

"> Narciso Attía y Ernesto Tey.que son de nacionalidad argen= 
  

tina, todos domiciliados en esta ciudad y mayores de edad.» 
  

"El señor Kurt Ginsberg que interviene en esta escritura - 
  

” por intermedio del señor Erwin (umpel, es mayor de.edad, 
  

- ecuatoriano, de estado civil divorciado, con domicilio en 
  

esta ciuded pero ausente en este momento.» ÁNTECE = 
  

-—DENTES, - a). Por escritura páblica celebreda el quin= 
  

ce de enero de mil novecientos cincuenta y cuatro, ante 
  

- el Notario del cantón Quite, doctor Olmedo del Pozo» los 
  

señores Pablo Pfeifer y Ricardo Gruenhut, constituyeron 
  

sociedad colectiva "PACO, Pablo Pfeifer y Cía", con el ca, 
  

pital de treinta míl sueres, la misme que se reformó el = 
  

-  G£nco de :febrero de mál novecientos cincuenta y mueve, por 
  

-+" escritura pública realizada ante el Notario doctor Cristén 
  

-— bal Salgado. - De acuerdo con tal torma se separé el sor 
  

cio señor Ricardo Gruenhut e ingresó el señor Oscar Lorín, 
  

y se aunenté el capital de la Compañía a sesenta mil su - 
  

eres ( Y. 60.000,00 )o — blo Por escritura pública cele 
  

- ' hrada el nueve ( 9 ) de diciembre de mil novecientos seseñ= 
  

ta y tres ("1.963 ) se transfórmó la Compañía "PAC9, “3mepe 
e 

      ciel e Industrial, Sociedad Anónima”, e 72 que intervi-= 
  

We tm, ta Reforma -Gyayaquil 
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nicron los señores Pablo Pfeifer, por sus propios derechos 
  

- ye nombre y en representación de la sociedad en nombre =— 
  

colectivo * "Pablo Pfeifer y Cía ( PACO)", María Novak y: el 
  

-- Ingeniero Pablo Grab, Sociedad que tenía ¿el cepitel de 
  

ciento cincuenta mil suecres [( S. 150,000,00 ). — o). Por 
  

escritura pública celebrada _el ocho úe julio de mil nove 
  

cientos sesenta y cuatro, ente el Notario del cantón Quito 
  

doctor Cristóbal Guarderas, se transformó le Sociedad Anó, y 

  

nima PACO, Comercial e Industrial Se. fo, en la Compañía de 
  

- Responsabilidad Limiteda PACO, Comercial e Industrial Cía, 
  

«Ltás. — dG). Por escrituras públicas de diecinueve de dicieme 
  

bre de mil novecientos sesenta y seis y de guince de se = 
  

- tiembre de mil novecientos sesenta y nueve, de trece de oc: 
  

tubre de mil novecientos setenta y de, tres fs ¿junio de mii|. 
  

a
r
 -—- novecientos setenta y uno se reformaron parcialmente los 

  

Estatutos y se aumentó el capital de la Compañía. La pri 
  

' mera escritura. se realizó ante el Notario doctor Cristóbal 
  

Guarderas y las eiguientes ante el Noterio doctor Ulpieno 

  

me. Caybor Mora. — e. Por escritura pública celebrada el quinp 
  

ce de marzo de mil novecientos setenta y tres, ente el Now 
  

terio doctor Ulpiano Caybor Mora se aumentó el capital so 
  

e 

cial de la Compañía y se reformaron parcialmente los eso 
  

tatutos, en especial en cuanto. a la administreción y repre: 
  

senteción de ella, -» £). En sesión de Junta General Extra- 
  

¡ 

il novecientos setenta y cuatro, todos los socios convi — 

ordinaría de socios celebrada el catorce de noviembre de 

  

nieron e. unrentar el capitel de Ze compañía en la sume del 
    

j 

| 

ct 

seis millones de sorvre Í *, 6'000,000,00 ), para que el   
  

Ult. e emp. La Reforma -Gveyaquir 
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Ú capital social sea el de doce millones de sueres ( Ye = 
  

12'099,000,00 ). - En dicha Junta se resolvió también cue 
  

el sunento deben rezlizar los socios a prorrata de la par» 
  

ticiveción oue ceda uno tiene setualmente en el capitel 
  

social. Se acordó que el cíncuenta por cíento-por lo menos 
  

" del aumento se lo haga al contedo y el otro cincuente por 
  

ciento a un año plazo. Igualmente se convino en reformar 
  

- los Estatutos de la Gomvañía como ee indicará más adelan= 
  

tes » ze Se resolvió ous para el efecto del aumento se es 
  

pere lá finalización del año de mil novecientos setenta y 
  

:" :¡Guátra y 'el'Batence :correspondiente. — 'h)¿ Se:reelizó una 
  

nueva Junta General Extreordinaría de Socios de PA=C0, Co- 
  

mercial e Industrial Cíz. Ltda., el sois do enero de mil 
  

novecientos setenta y cinco, en la que los secios acorde 
  

ron. por unanimidad que. todas las. utilidades obtenidas: en 
  

mil novecientos setenta y cuatro se trensfieran a reservagy 
  

-las mismas que .se capitalizarían en la, cuenta de cada so- 
  

cio a prorrata de lo que le corresponda y que el saldo dej 
  

aumento se lo hará con apartes personeles de ellos.- 1).- 
  

El aumento del capital mencionado en la escritura pública 
  

sde quince ( 15.) de marzo ¿e mil novecientos setenta y - 
  

tres se halla pagado totalmente con aparece del certifi-= 
  

  

cédo otorgado por el Gerente y el Contador de lea Compeñía | 

el mismo que se agregas” Y). Se encargó el Vicepresidente 
  

  

de la Compañía para que formule la minute correspondiente 

+ de la escritura "públicas p- k). Se agrega a esta escritura 
  

- le autorización pertinente del Ministerio de Industrias 
    y Comercio para. la intervención úel ciudadano argentino     

Ut. e imp. La Reforma -Syayaquil 
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séñor Narciso Attía.- Con estos antecedentes se convienes 
  

PRIMER As Cumpliendo estas resoluciones se celebra — 
  

- esta escritura gue leseliza dicho aumento de cepital y la 
  

Reforma de Estatutos; por manera que se aumenta el capital 
  

de la Compañía en la suma de seis millones de sucres, to= 
  

talmente suscrito por los socios y pagado por ellos en — 
  

más del cincuenta por ciento ([( 50 % ), debiéndose pagar = 
  

- €el saláúo dentro de un ( 1) año. =» SEGUNDA, - El- 
  

eumento del capitel antes indicado se halla totalmente su 
  

crito por los socios y pagedo por ellos en la siguiente 
  

FLOTA 188371 TT 22112 REI ISLOTE IILT 398 
  

  

  

NOMBRE DEL  SUSCRIPCION P A G A DO POR PAGAR 

socio "o ,. Efectivo RESERVAS 

Narciso hm Ml 
  

ttíls..oo 1'710,000,00 241.826,91  616.194,34 851.978,75 
  

INCOWE Cía. 
  

ñ
a
 -Ltdas.... 1*440,000,06 203.643,72  518.0900,50 717.455,7Í 

  

  

OMEGA Cías 

_ Ltldvroro 1'230.000 ¿00 1730 945,67 * 443. 227, 51 612, 826,8 

“
Y
 

  

Pablo Pfeg 
  

  

EP .. 765,000 00 108,185,72 2t5n 665,89 381,148,3 

- Erwin Gampol 345.000,00 48.789,64  124.319,91 171.89 ,4 <
 

M
Y
 

  

  

Kurt Ginsberg 345.000,00 48.789,64  124+319,91 171.890,45 

ZIgaunt .. : co, 
  

Zenmentocoo 165+000,00  232334,17  5%457+34 82.208,49 
  

  

SOVALESS  6'000.000,0 . 848.515,47 "2*162.085,40 2*989,399,13 

Por lo.mismo le aportación parcial hasta 'este momento es -= 
      lea de tres mililenes dies mil seiscientos sueres con ocher:ba 
  

dit. e imp. La Relorma -Guayaqui 
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, 

00,87 ),: que: $e hallan in= 

  

eresudos en la Caja de la Compañifa, como aparece del Balan?» 
  

“ce fenaral realizado al. ireinte. y uno ( .31 ) de diciembre 
  

de mil novecientos setenta y cuatro ( 1.974 ).y de la cer» 
  

tificeción suscrita por el Gerente y el Contador de la Com 
  

pañíe que ge aájunta Ya esta escritura.» TERCER A. > 
  

Refórmage, por le mismo el artículo tercero de los estatu- 
  

  

- millones de sucres ( So .12*000,000,00 ), dividido en mil 

tos que dirás “El capital social es la cantidad de doce 

  

10 
> doscientds í 1,200 .) participaciones de diez mil sucres 
  

au 
“(Ye "10,000,009 ) cada una, - Este caviteal está totalmente 
  

12 
suscrito por los socioss Merciso Attía, Income Cís. 10. 
  

13 Omega Cías Lidas Pablo Pfeiter, Erwin Gumpel, Kurt Cáns= 
  

14 
bere y Z2yemunt Zehnent en la siguiente formest32133:221233 

u Qe >> > 

>
 

  

El señor Narciso -Attía.será dueño de = * 
  

16 
participaciones por valor de tres mie, —. ,.L to o:c:00 
  

17 llones cuatrodientos' veinte 'mil sucres- Ye 3"420,000,00 
  

18 
Income C4a. Ltda». será dueña de parti= 
  

eipeciones por un valor úe dos millo — 
  19 

20 nes achocientos ochenta mil sucressrss So 2*880,000,00 
  

Omega Cía. Ltda. será dueña :de partici . 
  21 

  

23   

24   

paciones por un valor .de .dos millonds a A 

cuatrocientos sesenta mí1 SUCIOS. 66003 : He 2*460.000,00 

Pable Pieifer será.dueño.de partici a 

pociones por un valor de un millón. :: Lie 
  

  26 E 

27 
” Erwín GCumprwel será dueño de partici- 

guinientos treinta. mil. sudreSrrrrrr.. .. Leo 14530,000,00 

    28 
* A :S3Ss4 Wedradarocccansroneses” SÍ 10*290,000,00   
  

Ut. e imp. ta Reforma Guayaquil 
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VIENE NSooroscrrcnnonrarcnae.os Se 10*290,000,00 

paciones por un velor de seiscien=- 
  

tos noventa mál sucIlSrrorrrrrrrso Se 690.000 ,00 
  

Kurt Cinsbergs será dueño de pertíi 
  

  

  

cipaciones por un valor de seiscien . 

tos noventa mil sucroS.rrnrooarrso So 690.090 ,00 

Zyemant Zehnguts será dueño de pex j > 
  

ticipaciones por un valor de tres 
  

  

" cientos treinta míl SUCIO SO cocrmo So 330.000 ,00 
  

TOTAL doce millones de sucress. Y . 12%000,000,00 
  

"Pare mayor clerided se establece que estas aportaciones 
  

Y 

corresponde e los siguientes porcentejes en el capital sos 
  

  

  

SITE O LAA 11 111141144411114 

- El soler Nerciso Attípe veinticcha enteros. 

cincuenta centésimos por Citnt0..ooorror. 28,50 %£ 
  

Income cias Ltda. s veinticuatro por ciento 24,00 Ñ 
  

Que se Co. Ltás.s veinte enteros cincuen» 
  

ta centéósimos por CientOor..ensnserrsnosss a 20,50 % 
  

  

Pablo Pfeifers doce enteros setenta y - 

"cinco centésimos .por CAOMtO nono 99mo.. 12,75 £ 
  

sx 

  

Ervin Cumpels cinco enteros setenta y - , 
+ 

cinco -centósimos por cientO.oooosorssos > 5,75 % 
  

Kurt Ginsberes cinco enteros setenta y: 
  

cinco centésimos por cilntO0rrrrrrrnso 5.175 % 
  

Z2yegnmurt Zennguts dos enteros seteata 
  

y cinco centésimos. por- cientolercrns. 2, 15 % 
  

7 

OT á sr ciente por cient0s....... - 100,00 y 
      CC UART As Refó6ruese el artículo cuarto que dirás "El 

A 

  

LM. e Imo. La Reforma -Gvaysquil 
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capital se divido en mil doscientas ( 1,200 ) participa = 

  

  

ciones de dios mil sucres ( Y, 10.000,00 ) cada ma, de ma 
  

AY 

nera que ls Compañía entregará a cada socio un certificado 
  

de aportaciones indicando el número de participaciones que 
  

le corresponden, en la siguiente formes El señor Narciso 
  

Attía recibirá un certificado de aportación por trescien» 
  

tas cuarenta y dos ( 342) participaciones; la compañía 
  

"Income Cía. ltda»" por doscientas ochenta y ocho ( 288 ) 
  

a] 

participaciones; “Omega Cta. o, un certificado de apox 
  

10 

A 

tación por doscientas cuarenta y sets (_246) partícipacio= 
  

  

nesz el señor Pablo Pfeifer, un certificado de aportación 

por ciento cincuenta y tres ( 153 ) participaciones; el -» 
  

18 señor Erwin Cumpel , un certificado de aportación por se» 
  

14 senta y nueve ( 69 ) participaciones; el señor Kurt Gins 
  

185 berg un certificado de aportación por sesenta y nueve (69) 
  

participaciones; y, el señor Zyenmunt Zehngut, un certifi- 
  

17 |. cado de aportación por treinta y tres ( 33 ) participacio. 
  

18 
  

ne5",.- QUIN? Ad.» Refórmase tembién el artículo quinto 

que dirás "Cada participación de dies mil sucres (Sh =» 
  

so [ 10.000,00 ) da derscho a diez ( 10 ) votos en las Juntas 
  

gl - .Generales de Socios y las ganancias se dividirón los s0- 
  

cios en proporción a su participación pagaña".- SEXTA 
  

83 

R 

Refórmase los artículos Sigitentes áe los Estatutos Tom: “s 
  

las partes que se indicans "DEL PRESIDENTE... Tendrán la 
  

la 

representación judicial y extrajudicial de la compañía y 
  

pua funciones principales seráíns presidir las Juntas Gena 

rales de socios É convecerlas, concurrir con el Vicepresi: 
      

áente o con sl Gerente o com uno de los Directores ea ro. 
  

UA 9 tmp ha Metermá, Oquiti 

t 
sm se 0



10 

11 

18 

19 

14 

26 

17 

18 

19 

go 

el 

es 

Ba 

es 

se 

- presentación de la Compañía a la celebraqión de todo acto 
  

que deba efectuarse por escritura pública y suscribir a- 
  

t - sl mismo conjuntamente. con el Vicepresidente o con el Ge » 
  

“rente o con uno de los Directores, los documentos de obli. 
  

gación que comprometen el nombre y bienes de la Compañía = 
  

por negocios cuya cuantía individual sobrepase de un mi = 
  

116n doscientos cincuenta míl suores ( Se 1'250.000 400 ; 
  

vigilar la marcha de los negocios de la compañía para que 
  

.. 56 desenvuelyan dé ecuerdo don la Ley, estos Estatutos y 
  

las disponiciones y acuerdos de la Junta General". "DEL 
  

+ ¿VICRFRESIDENSE qu £l Vicepresidente está facultado para, rem”. 
  

l 
lizar toda olase de gestiones, actos y contratos, con las 
  

“.. ldmitaciones señales en la loy y estos Estatutos y sien= 
  

:: do aáministreador de la Compeñía concurrirá con el. Presi 
  

15 |: Gente en representación de ella, e la celebración de todo 
  

acto o contrato que deba efectuarse por escritura pública 
  

y a suscríbir así mismo conjuntamente con el Presitente, 
  

los documentos de obligución que . comprometan el nombre 
  

"y biénes de la Compañia, por negocios cuya cuantía indivi - 
  

dual. sobrepasen de un millón doscientos cincuenta mil su 
  

“eres ( Y. 11250.000,00 Y —o.... "DISPOSICIONES VARIAS, = 
  

- Sin embargo de lo que se menciona anteriormente respecto 
a] 

  

"a la representación legal de la Compañías en ausencia = 
  

-del presidente y/o Vicepresidente 3/0 Cerente de ella, 
  

_puede intervenir uno de estos dignatarios con uno de = 
  

los Directores a dos ( 2) de los directores únicemen 
  

te, en representación de la compañía, para la celebra - 
    tr ción de todo acto e contrato que deba efectuarse por es     

Ln 0 ma 14 motera, avi 

0 es 
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. critura pública o a la suscripción de documentos de obliga 

ción que comprometan el nombre y bienes de la Compañía cuya 
  

“cuantia individual “sobrepase de un millón doscientos cincue Pje 
  

ta mil sucres.-» Tanto el Presidente como el Vicepresidente 
  

  
] 
¿ de la Compañía tendrán fecultad pera girar sobre las cuen » 

- tas corrientes de la compañía con su sola firma y para sus 
  

cribir individualmente obligaciones que comprometen el nom 
  

bre “y bienes de ella, hasta por la suma de un millón doscie pios 
  

tos cincuenta mil sucres.» SEPTIMA, —Expresemente se declea 
  

“ra sin valor todos los certificados de aportación anterio - 
  

res, los mismos que serán enmilados, ya que a cambio de -ellok 
  

se realizará una nueva emisión en la forma que se indica an 
  

teriormente.--OCTAVA.- la Junta General de Socios faculta 
  

al señor Narciso Atiís pera que en su calidod de Vicepresia 
  

dente de la Compañía realice todos los trámites legales pa= 
  

“ra la aprobación y registro de esta escritura. Usted, señor 
  

Notario, se servirá agregar las demás clóusulas- de ley para 
  

la plena validez de esta escritura”. (Hasta aquí le minuta 
  

que: los otorgentes la ratifican en todes sus partes, la mis punto 

  

  

ma que está firmada por el señor doctor Marco Mejía Yépez, | 

afiliado ciento veinticinco al Colegio de Abogados de Qui- 
  

+0") -DOCUJENTOS HABILITANTES,.- Se insertan los siguientess 
  

23 

” 

8). Nombramiento de Presidente de PA=C0, Comercial e Indus«- 
  

trial Cía. Ltda.) protocolizado ante mí, cuyo tenor es como 
  

“sigues "PA=CO0, Comercial e Industrial Cía. Ltda. .- Quito, € 
  

- 

quince de marzo de mil novecientos setenta, y cinco.- Señor 
  

«don Pablo Pfeifer, Presente.- Muy señor Míos Me permito co+ 
    municer que en sesión Extreordinaria de Socios de PA=C0,Co- v   
  

Últ e imp. ta Retorma - Guayaquil 

30 és 10 

 



mercial e Industrial Cía. Ltda., celebrada el catorce del = 
  

presente, fue usted ratificado como Presidente de la Compa=w 
  

fifa, cergo que lo ejercerá por el período úe dos años como 
  

prescriben los Estatutos. - De usted, muy atentamente, (fin- 
  

g
e
 - maño), N. £ttía.- Narciso Attía, Vicepresidente.» Acepto el 

/   
- Cargo para el que he sido designado según comunicación an» 
  

terior.» Quito, a quince de marzo de mil novecientos seten. 
  

A
 

ta y cinco.» ( firmedo), P. Pfeifer.- Pablo Pfeifer.- La = 
  

A
 

a 

a,
 

13 

la 

47 

18 

19 

¿21 
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-. escritura de aumente de capitel de PA-=C0, Comercial e Indug- 
  

  

te quedaron inscritas con el número: novecientos sesenta y 
  

tres del Registro Mercantil, tomo ciento cuatro, el cuatro 
pa 

  

de meyo de mil novecientos setenta. y tres.-. Con esta fecha 
  

queda inscrito el presente documento: lujo el númoro míl so+ 
  

bh tenta y nueve del Registro de Nombremientos» Tomo ciento 
  

seis. > Quito, a treinta de mayo de mil novecientos setenta 
  ls | 

- y cinco.- La Registradora, (firmado) y Piedad O. Calvéz, > 
  

(Hay un sello que dices "Registro Mercantil=Quitd) .—"NOTA= 
  

RIA PRIMERA, —QUITO=>ECUADOR. RAZON DE PROTOCOLIZACIONS A pe= 
  

“tición del señor doctor Marco Mejía Yépez, afiliado al Co=| 
  

-' legio úe Abogados de Quito, bajo el número ciento veintici 
  a 

co, protocolizo en el Registro de escrituras públicas de 
  

- la Notarías Primera-de este cantón, actualmente a mi cargo, 
  

el nombremiento.y razones que anteceden. Quito; octubre 
  

. catorce:de mil novecientos setenta y cinco». El Notario, 
  

(firmedo), We Villalba.- Doctor Wlediniro Villalba Abo gedo 
  

(Hay un sello que dices “Doctor Wladimiro Villalba Vega. 
      "28   

  

- Novexrio Primero del centón Quito")3- Cilusta “ut el nombra 

Ult. e imp. la Relorma -Guayaquil 
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O a Ñ y — 

kymiento que antecede).- b). Nombramiento de Vicepresidente de 

PA-CO, Comercial e Industrial Cíz. Lbtda., cuyo tenor es como 
  

- sigues "PACO y Comerciel e Industrial Cía, Ltda Quito, a 
  

quince de marzo de mil novecientos setenta y cinco.> Señor 
  

- don Narciso Attía. Presente.» Muy señor míosMe “permito .comu- 
  

—nicar que en la sesión Extraordinaria de Socios de PA=C0,Co 
  

mercial e Industrial Cía, Ltda., celebrada el catorce del = 
  

* presente, fue usted ratificado como Vice=Presidente de la 
  

Compañfe, cargo que lo ejercerá por el períoda de dos años 
  

10 
como prescriben los Estetutos.- De usted muy atentemente, -. 
  

p0 
- (£), P. Pfeifers- Pablo Pfeifer=Presidente.» Acepto el carep 
  

+
 

12 | 
" para el que he sido designado según comunicación anterior. 
  

13) 
_Quito, je quince de marzo de mil novecientos setenta y cinco 
  

14 
A D, E “Attta.> Naroisa Attía¿e Tha escritura de aumento de 
  

- capital de PA=C0, Comercial e Industrial Cía, Ltda. y la Sth 
  

16 
|-.tencia de aprobación correspondiente quedaron inscritas con 
  

17 

“e
b - el nímero novécientos sesenta y tres del Regigtro Mercenti1l 

  

18 
. tomo ciento custro, el cuatro de mayo. de mil novecientos se: 
  

1 pp 
tenta y tres.» Con esta fecha queda inscrito el presente dos 
  

20 
cumento baje el nímero mil setenta: y ocho del Registro de 
  

-—- Nombramientos. Tomo ciento seis. Quito, a treinta de mayo = 
  21 

22 L 
_ de .míl novecientos setenta y cinco. La Registradora, (fina 
  

1 

23 
mado), Piedad 0.Gálvez.- (Hay un sello que dices "Registro 
  

24 
Mercantil=Quito") ye "NOTARIA PRINERA=QUITO ECUADOR, =RAZOM 
  

.. DE PROJOCOLIZACIONS A petición del señor doctor Marco Mejía 
  

0 

26 
Yópez, afiliado al Colegiotde Abogados de Quito_bajo el núx 
  

L 

27 
mero ciento veinte y cinco, protocolizo en el Registro de 
    28   - escrituras páblicas de la Notaría Primera de este cantón, «) 
  

Ut e imp. La Retorma -Syayequil 
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actualmente e mi carzo, el nombramiento y rozones que ente» 
  

ceden. Quito, octubre catorce de mil novecientos setenta 
  

y cinco. EL Notario, (fíirmedo), We Villalba,.-.Doctor Wlam 
  

dimiro. Villalbe,-4bo gado. (Hay un sello que dices "Doctor 
  

Wlédimiro Villalba Vegn.- Notario Primero del centón Quito") ".- 
  

(Hesta aquí el nombremiento que antecede). Para la cele 
  

bración de esta escritura se observaron los preceptos lega- 
  

les del casos yy leída que fue a los comparecientes por má, 
  

el Notario, se ratificen y firman commigo, en anidod de ac 
  

to, de lo que tembién doy-fe.= ( firmado ), Po Pfeifors - 
  

Cédulas de Ciudadanía nímero diecisiete -- cero cienta se = 
  

, senta y dos mil trescientos noventa y nueves Tributaria nú, + 

  

mero cero. cero: mil ochocientos ochenta y tres. ( firmado) | 
  

Narciso Attias Cédulas de .Identidad. número Giecisieje=cero 
  

“' doscientos setenta y siete mil ochocientos-ochentaz Tribu= 
  

” taria número cero cero mil setecientos cincuenta y siete. 
  

( firmado), Es Sumpel:- Cédulas úe Ciudadanía número dieci- 
  

siete — cero: cero cincuenta y siete mil sesenta y uno; Tri, 
  

521 

butaria número cero cero dos mil doscientos.cuarentas (fir 
  

'mado ) Ernesto Teys Cédulas de Identidad número cero nueve 
  

cero ciento cincuenta y euatro mil doscientos; Cédula Tri- 
  

 butaria número cero cero seis mil ochocientos veinte y nue 
a 

  

ves Registro Unico de Contribuyentes diecisiete — povecien» 
  

tos- » cuatrocientos setenta y cinco-- veinte mil uno.- (fir 
  

mado ), Zygmunt Zehngut, Cédulas de Ciudadanía número die 
  

o t 
cisiete — cero cero veinte y cinco mil ciento nueve; Tribu- 

y 

  

"taria número cero cero nueve míl setecientos seis.- (firme 
    28 

do), Herry Kleins Cédula de Ciudadanía número diecisiete =   
  

Lit, o imp. La Retorma -Gvayaquis 
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y, cero trescientos cuatro nil novecientos treinta y tres; - 
  N 
Y Cédula Tributaria núgero cero mil doscientos cuarenta y - 
  

  

uno.” El Notario, ( firmado ), W. Vilialba", "ACTA DE 
  

pa 

"+ DA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE PACO, Coiex=» 
  

s| cíale Industrial Cía. Ltda, de catorce de noviembre de = 
  

mál novecientos setenta y cuatro. - En Quito, a catorce de 
  

noviembre de mil novecientos setenta y cuatro, a las cin> 
  

- co Go la tarde, en el local de la compañía se reúnen los 
  

señoress Pablo P£eifer, Narciso Attía, Erwin Gumpel y. Zyg- 

or
 

  

so | nmunt Zehngut, por sus propios derechos y las Compañías Li- 
  

1 | - mitadas Income y Omega, representadas por los señores Ha= 
  

19 rry Klein y Erwin. Gumpel, respectivamente, quien tembién 
  

18 “comparece a nombre del. señor Kurt Ginsberg, según poder 
  

sab notarial que reposa en la Gerencia de. la Compsñía.- Los - 
A 

15 ||. comparecientes representan la totalided del capital social 
  

16 -de la compañía y esta Junta la realizan porque. así lo han 
  

179 | acordado por unanimidad. == El Presidente de la C“ompañta- 
  

1 |: dirige la sesión y la declara instalada legalmente, actuan-= 
  

Y 19 | da de Secretario el Gerente señor doctor Rafael García. Ve- 
  

sol 19500. El señor Pfeifer manifiesta que el objeto princi- 
  

er 1 pal de esta reunión es considerar el aumento de capital, 
  

ga 
  

ye. que debido al alza delos costosióe -las mercaderías, el 

2a gunas en más de doscientos por ciento, se requiere un cas 
  

sa | . Pital mayor para poder mantener el ritmo de los negocios 
  

25 emprendidos por la Compañía. Después de escucharse var 
  

ge intervenciones se resuelve aumentar el capital social de 
  

or | 7 -la Compañía en seis millones, para que 61 sea el do doce 
      sel millones de sucres.- Para este esecto los socios manifiesy 

Lit, e Imp. La Reforma Gquil.. 
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o - se conviene en que los socios suscriban el aumento, de cepi 

e tal en la misma proporción que tienen actualmente.- Todas 

> - estas resoluciones son apro baúza por unenimided y para el 

Ñ referido sumento se conviene esperar la finalización de - 

h 
o - establecido contecto y han mantenido conversaciones con la 

. - Directiva del First National City Bank de esta ciuded de 

a - Quito, pord que se otorgue a la Compañía una línea de cré 

, to en sueros y en úóleres, pero que para ella es necesario 

e que todos los socios figuren como. garantes personales de 

o PACO en las obligaciones correspondientes. - Después de 2= 

E clarar algunas. ióeas y de absolver varias inquietudes, los 

'o - socios por unanimidad, aceptan constituirse en garantes sol 

o -' liderios de PACO, Comercial e Inqustrial Cía. btda., en el 

, «0 los créditos que dicha Compañía obtuviere en tal institu 

s «ción bancarias -— Á continuación y por sullrencia del seño y 

a |” Pablo Pfeifer se resuelve que tanto el Presidente como el 

ef .mál novecientos setenta y cuatro, y el Balance correspondier 

Lo L te. Terminado este punto solicita la palabra el señor Nazx 

- tan que áeben tomerse los fonos que ceda uno tienes en la 
  

- Compañía y cubrir el eeléo con eportegs personales. Inúicen 
  

que el cincuenta por. ciento de este aunsento debe ser al con 
  

J a tado y el otro cincuenta por ciento e un eo plezoo Tembiéh 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Vicepresidente de la Compañía, esí como los miembros. del 

  

Directorio y el Gerente de ella teugan mayores fecultades 

  

en. cuanto. se refiere a la cuantía hesta por la cual puedan 
  

compromoter a la Compañía, -— Para ella se da como razón 
    

—- ciso Attía quien dice que los personeros de la Compañía har. 

  -— el haberse duplicado el capital de. la Comprdíta y lehecesi- 

Lit, e imp, La Reforma, Gquii.. 
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23 
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es 

e7 

26 

ULA + rn ar ro | _ 
- dad NG TO E TETSONOTOS, de ellas pueden realizar una la 
  

A De 

  

  

  

  

cuantía o cuanúo se trata de la suscripción de una escri- 
  

- tura pública deben concurrir dos miembros del Directorio 
  

- (s uno de ellos con el Gerente. Por manera que deben refoy 
  

marse los Estatutos para sustituir en todas partes donde 
  

se dicer "setecientos cincuenta mil sucres", con "un má 
  

» - 

ión doscientos cincuenta mil sucrest.- Por. no haber otro 
  

- 

asunto de que tratar se. declara. terminada la sesión; pero 
  

. 1 , 

antes se da un receso para la redacción de esta acta, la 
  

misma' que .redactada y leída que fue a los concurrentes 
  

fue aprobada, firmendo para constancia todos ellos junto 
  

con. el Presidénte.- y. Gerente.--. Secretario. — Firman: Pablo 
  

Pfeifer,- Narciso Attía. Harry Klein. - Erwin. Gumpol.- Zy- 
  

gmunt. Zehngut.- Rafael García Ve?- Es fiel copia del 1i- 
  

bro de, actes, que reposa en la compañía.- £ firmado), Nax 
  

ciso. Attía, Vicepresidente "soo.."PACO CIA. LIDA..- Balan 
  

- me 

ca. General al treinta y uno de diciembre de mil novecien-» 
  

-+tos: setenta y CUAbIO e «eme me migt Tomo 
  

Caja eoososrcronasrrrvorrco 260. 732,28 ! 
  

BancOB++oooorrevronsrrnsoso 993.966 ,84 
  

  

Varios deudorlS+rarcrrrro 5135.082,90 to. Ñ 

'Invénteri0S.iooodornorco131085.980,12 . .-. 0 
La 
  

  

o Pedidos en TránsitO..... 3'521,067,20     Mue bles Y EndereB...»..» t 585. 583,95 
  

LIL, e imp, La Reforma Qquil.. 
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2 Terren0+.o.oroososorconrsroromoso 500,000,00 > 

a |” VehfculoS+o+oorosnorocrosrossrso 2540196,00 

al  Méquinas e instalacionesos»..». 65.000,00 

6 InversioneS+o+»ooovrroromoerrcrolo114. 750,00 . 

e |” Impuesto cuatro por cient0s...  167.667,90 

7 AcreedoTeB.eoororsercrrranss.o + 14* 499.470,70 

“e | «AmortizaciontS+.o.rorroronrases Po o 242.596,91 

o| Reserva para Incobrables +»o.. Er 256+.754,00 

so | 7 Anticipo. pera aumento de capital. - 3'010,600,92 

al Capitalecoccccoórescsaronecios»s -. 6'000,000,00 

sa Utilidad del Ejorcici0+..onommm.s 215430629, 

0 ] pos? - 26"553.052,43 26"553.052,43 

13 Utilidad del Ejoroicl0sesoomolosornr oo 21543.629,9 

15 Menos quince por ciento para repartOs. 381.544,48 

16 Utilidad GravablO+..oo.roommorcrosorsoso 2'162.085,42 

ay | Quito, a treinte- y-uno: de diciembre de mil novecientos se 

1 | 7 benta y cuatros - Paco, Comercial e Industrial Cía. bida.- 

so] "(firmado ), ilegible. El Gerente.- El Contador, (firma i4 

eo | Lo ciblo ) yori HPACO , Cute: iidas.- Balance de Comprobaciór 

ex | al treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta 

29 ““y cuatro ( 1.974 O 

23 Caja 48'449,097,08 48*'188,364,80 . 260.732+28. 

24 Ceja Chica 65.176,00 5. 176900 ......... 

os l Bancos 52'489.658,65 51'495.691,81 993»966,84 

28 Varios deudores 381750.747,00 33'615+664,10 5'135.082,90 

er Inventerios . 19'862+592,80..6'776.612,68 13'085.980,12 

28 Mercaderías. 36'939.659,47.36*939+659,47. 

Construcción. .oooeosronncorsrsrsoo 969.025,34 
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a Ventas. " -. . 38.349.162) 71-- . 38. 349.162, 

a | £osto de 

e | Ventas... --43.716.272,15 13.085,980.12 30.630.292,03 

¿| movies y : o | | 

7 | Enserege ; 615.283,85 | 29.700 ,00 585.583,85 

e | Construccion 869.025,34. , 869.025,34 

o Terreno 500.000 ,00 E > 500 .000 ,00 

zo | Vehículos.  254.196,00 ,- .  ': 254.196,00 

1 | Máquinas e ing : 

19 | talaciones. 65.000,00 65.000,00 

12 Inversiones 1'114.750,04 _ _V'114.1%, 00 Ml o 

22 | Impuesto: 4% 11696.285,93 1'528.618,03 167.667, 9 

15 | Gastos Gene= | o c Ñ ds 

168 raloS des" 3'360.378, 80 | 46» 430, 83 3'313.947, ar. 

¿o | Sueldos A'63T121,32 -. “ 2.001,13. 11635. 720,19 . 

18 | Comisiones . 561.242,21 682.901, 97 _ 121,659, 76 

zo | Acreedores 21'193.982,32 35'693.433,02 14" 499.470 470 

so Amortizaciones :152.118,53 | | : 152.118,53 

2, | Fondo de Re» o o 

sn | SUTVArcoroo 1'971.212,45- 11971,212:45 no» 

ss | Anticipo Au— ok | " 

e. | mento Capital  3Y010,600,92: | 301 600,93 

es | Capital '- “4 61000000 ,00 61000 ¿000 yo € 

mo Pomtadas q 
27 gmnancioso. 1” 342.682,42 1342. 682,42 

solo: 307. 317.215, 21-307" 317.275, 21+62'133.012,62-62'1334 

RS o o 

: 
  

ra en 
i : : 

| Tránsito. 31.862.311,42 28.341.244,22 3»521.067,20 
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Lit. . 

Quito! a treinta y uno de diciembre de mil novecientos se= 
  

tenta y.cuatro." Paco, Comercial e Industrial Cín. Ltda. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

( firma "ile cible ”. e "PACO CTA, LTDA. - Pérdidas y Ge” 

neancias al treinta y uno (31) de diciembre de mil nove 

cfentos, setenta. y cuetro ([ 1.974 Demente 

Ventas 38'349.162,71 

Comisiones - a . : 121,659,76. 

Costo de Ventas 30'630.292,03 . | 

Gastos Generales, 3'313.947,97 : 

Sueldos: . 1'635.720,19 e a 

Amortizaciones . 90.478,38 > 

Roserva para Incobrables 256.754,00, | 

Utilidad del ejercicio_2! 629,90 a 

o 38'470.822,47  38'470.822,47 
  E pe 

Quito, a treinta y uno de diciembre de mil novecientos sg 
  

tenta y cuatro. -— Paco, Comercial e Industrial Cía. ltda. 
  

( firma ilegible) .- El Gerente. ( «firma ilegible), El Cog 
  

adgr" ¿como PACO COMERCIAL E INDUSTRIAL CIA. LIDA.- Aporw 
  

a a - 1 , ; : , 

* taciones de Socios para aumento de «capitaliiss33328309838 
  

« NOMBRES? AUMENTO SUSCRITOS P A G A DO POR PAGAR 
  

EFECTIVO RESERVAS: 
Á 

  

Narciso Attía 1'710,000» 241,826,91 616.194,39. 851.978,74 
  

Income C. btáa 1'440,000 203.643,72 518.900,50 717.455,78 
  

« Omega Coltda  1'230.000 173.945,67 443.227,51 612.826,8% 
  

e 

, Pablo Pfoifer 765.000 108.185,72 275.665,89 381.148,39 
  

Erwin Gumpel . 345.000 48.989,64 124.319,91 171.890,45 
  

3
1
 

Kurt Ginsberg 345.000 48.789,64 124.319,91 171.890,4 
    N

S
 

Zyciaunt Zehngut 365.000. 23.334.177 59.457,34 82.208,4.     

imp. Lá Reforma, TDS 
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| S NOMBRESe AUMENTO P 4 G A DO POR PAGAR: 

He SUSCRITO EFECTIVO . RESERVAS, > 

o SUMAN:  6*'000,CC0,00 848+515,47 2'162.085,45 2*989,399,08 

¿| Serunte, ( firma ilegible).- Contadora, (firmado), Ana de 

sl Andrade" jaomo"PODER CIORCADO PCR EL SEÑOR KURT .GINSEERG - 

eb PONORILLE A FAVOR DEL SEÑOR ERF:IM. CUMPED,- En la ciudad de 

7 Quito, capital de la kepública del Ecuador, a ádecisiote = 

s| e agosto úe mil novecientos sesentasz ante mí, 01 Notario 

ol. doctor Daniel Beliseríio Hidalgo. y los testigos que suscrái- 

101- ben, comparece el señor Kurt Ginsberg Pohorille, vecino de 

21 este cantón, casado. y meyor, de edad,, a quien conozco de 

1 | que doy fe; y dice: Que al señor Erwím Gumpel, le confiere 

18 - poder. general para lo siguientez a). Administre y negocie 

rel los.- bienes presentes y futuros del mandante, como. a bien 

15 tenga; >. Contraíga cualesquiera obligaciones. inclusive 

so |- Solidarias, con otres personas. c)o Garantice solidaria, 

17 - prendaria e hipotecariamente, obligaciones de terceros. = 

18 - de Adquiergasí sea por remate, reciba en arriendo, aúmi - 

so | nistración, etcétera, toda clase de bienes muebles e in = 

so | muebles, derechos y ¡acciones, papeles fiduciarios, valores 
  

* y mas cosas; edo Vende, ceda, doney permute, hipoteque , de 
  

“-:en prenda en errendamiento, Oo en otriÉ forma cuelquiera.los 
  

« bienes cuya administración se encomiendas £)+. De y reciba 
  

“dinero a mutuo, en depósito, prenda, fianza, etcátera; £le 
  

abra: y mantenga cuentas corrientes manejables con cheques 
  

y Órdenes; h). Gire, coda endose, eicétera, cheques» le 
  

- -Fras, Pagareg, librenzas y otros Cocumentos Ce crédito; - 
    ). Represente al pocerdente en tota clase de juicios, (in     

bit e lap. La Retorma. Qquil.. 
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10 

11 

12 

18 

14 

15 

160. 

17 

18 

19 

zo 

el 

22 

23 

2a 

es 

26 

27 

. 28 

clusive criminales ) en que sea o deba ser parte o tenga al 
  

gún interés; j). Celebre toda clese de actos y contratos 
  

(. se comprende, transacciones: ), inclusive aquelles que re 

  
quieren poderes o. cléusules especiales o intervenga en = 

- particiones; k) +. obtensa y otorgue cancelaciones y” levantes 
  

/ 
mientos de hipotecas. » 1). Acepte o repudie herencias, ú0- 
  

- naciones, etcétera. 11). Firme pagarés por cuelquier suma 
  

de dinero. m)+. Cobre y reciba todo lo que se debiers y 
  

- corresponda al otorgante.- nje En fin, haga todo cuanto pu 
  

diere hacer el otorgante en persona de modo que nada. se os 
  

“oluye de este poder.- 41 efecto, concede « su apoderado = 
  

las más emplias facultades, las de pactar las bases y con= 
  

diciones e losa actos y. contratos, suscribir las peticio- 
  

, Bocumentoe, escrituros; etcétera: obtener inscrivcio- 
  

nes, sustituir este poder.— Leído que le fue esta poder al 
  

  
* compareciente, por mí el Notario, en presenciez de los tes- 

—tdgos que concurrieron en unidad de acto, se ratifica y - 
  

= firma conmigo y con ellos señores Manuel Jaime Poveda, Fén 
  

- lix Ortega Azcona y Leonidas Garrido, de este vecindario 
  

y mayores úefded, a quienes conozco, de que doy fe. (firm 
  

mado ), Kurt Ginsberg.- Jaime Poveda. Félix Ortega Azcome 
  

Leonidas. Garrido. — El Notario, Dro D, Béliserio Hidalgo .- 
  

. Se otorgó ente el Noterio doctor Daniel Belisario Hidalgo, 
  

. . cuyo registro se halla actuelmente a mí cargo, y en fe ús 
  

. ello, confiero esta SEPTIMA COPIA certificada, sellada y 
  

firmada,en Quito, a guince -de- diciembre de mil novecientos 
  

- setenta y cinco. -— El Notario, ( firmado 1), E. Cueya C..- 
    (Hay un sello en el que se leus "Dortor Edmundo Cueva Cue     

Lit. « imp. La Reforma. Qquil.. 
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NX va. - Notaría Cuarta.-- Quito — Ecuador") " jrmm"Quito, - 
> z q 

- treinta de junio de mil novecientos getenta y cinco.- Se -= 

  

  

—Mor-.don Ernesto Tey. Ciudad. - Do mís consideraciones; Me 
  

es grato llevar a su conocimiento, que la Junta Gonerelfbo 
  

Socios de Intustrias Omega Cía. Ltda., en su sesión del - 
  

- diez de febrero de mil novecientos setenta y cinco, desig- 
  

n6 e usted pare la función de. Gerente' de la Compañía, per 
  

-ra el rerípdo de mil novecientos setenta y cinco — mil no- 
  

  

- vecientos setenta y siete. -» Al llevar a su conocimiento 

- €ste: perticulear, formulo. votos por el éxito, de su gestiónet 
  

Quedo. de usted, atentamente. ( firmado: ), He Klein.- Harry 
  

— Klein,Presidente.- NOTA+, En esta fechs. tomó posesión del 
  

Largo de Gerente de la Compañífa, el señor Ernesto Tey.. —- 
  

/ 
« Certifica. ='( firmado ), Ernesto Tey.- Ernesto Tey, Geren= 
  

- te. ( firmado ) EH Klein.- Harry Klein, Presidente.- Con 
  

esta fecha queda inscrito el presente documento bajo el. 
  

número. mil quinientos "sesenta y ocho. úel Registro de nome 
  

—  bramientos tomo ciento seis.- Quito, e diecinueve de 2808 
  

ta de mil novecientos setenta y cinco.- La Registradora, 
  

- (firmado ), -Pieúad.0. Gálvez.- ( Hay un sello. en el que 
  

¿se leer "Registro Mercantil. Quito") ",---=RAZONs Doy fe 
  

- 

- de que la firma precedente ha sido Hótampada en mi presen= + 

  

- Cda por los sefñiores Harry. Klein. y Ernesto Tey, siendo las 
  

— mísmas que usan en sus actos públicos comg privados.- Quiy+ 
  

- toy a dieciocho de agosto da mil novecientos setenta y cin A A VE : 
  

c0.- El Notario, ( firmada ), Ulpiano Gaybor.+-— Doctor Ul- 
  

- piano Gaybor Mora, Notario Quinto de Quito -— Ecuador. — 
      - (Hay un sello en el que se lees "Doctor Ulpinao Gaybor Mo- + 

  = 
LI e imp. La Reforma, Gquil.. 

3a es 10 

  
 



ps
 

w 
q
 

is 

19 

25 

se 

27 

ra. Notario:-=-»Quito -— Ecuador") .-- Fecha de constitución — 
  

e 

7 de Omega Cías Ltda.) cinco diciembre de mil novecientos —= 
  

setenta -y uno, fecha de inseripción.de Omega Cías. Ítidas - 
  

( última inscrinión), «veinte y dos áe julio de mil nove -» 
  

- cientos setenta ye tres" sm PINDUSTRIAS OMEGA COMPANIA. LI- 
  

” - 

7 MITADA.- AC T As Acta de la sesión de Directorio de "In- 
  

”« 

- Gustrias Omega" Cía. Itáz. celebrada el día doce de agosto 
  

-= mil novecientos setenta y cuatro. - En Quito, el áoce de 
  

agosto de mil novecientos setenta y cuatro a las once an 
  

"te meridiem, en 6l local en que funciona la compañía se = 
  

"reúne. el Directorio de Incustrias Omega Cía. Ltda., con 
  

- la concurrencia de los siguientes miembrost+ Harry, klein - 
  

  

"Presidente; Exwin Gumpel -- Principal; Zygmunt Zenhgut - 

— Princioals Narciso Attía - Suplentes Brnesto. Tey- GCerentez 
  

“quién actúa como Secretario. =: El señon Presidente mani - 
  

fiesta que el único objeto .a tretarse en esta reunión es 
  

— resolver sobre lea intervención en. el gumento Ce capital 
  

- de Paco: Cía. Ltda. . de la cual Omega es ya socia y ses au 
  

t torice al Cerente para que participe en dicho-aumento por 
  

la suma de un millón doscientos treinta mil sucres, en las 
  

siguientes condicioness Uno.-- Que €l. cincuenta por ciento 
  

- del aumento se hará al contado y el otro*cincuenta Por - E 
  

.ciento a dos años plazo. — Dos. Que parte de dicho aumen 
  

-  to.se cubrirá con los Fondos de Reserva que Omega tiene — 
  

  

en Paco, como socia que es. Los Directores, luego de di- 

—.versas consideraciones, por ungnimided aprueban el-referi 
  

- do aumento -de capitel. y la participación de Omega en el -= 
  

- mismo, como tembién ratifican la escritura pública cele =       

Lit. e imp. ía Reforma. GQquíl.. 
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brada el quince de merzo de mil novecientos setenta y tres, 
  

ente el Notario: del cantón Quito, doctor Ulpiano Gaybor 
  

Mora, en que se aumentó el capital de Paco: Cía. Ltda. a - 
  

seís millones de sucres, en cuanto se refiere a la parti- 
  

cipación. que allí tuvo también la Compañía Omega Cía. Ltdap- 
  

Sin-otro. punto que tratarse, se concede un receso para € 
  

laborar el acta respectiva. - Instalada nuevamente la se- 
  

sión a las doce y treinta del día, se da lectura el acta 
  

que precede, la cual se aprueba por unanimidad.— Concluí- 
  

. úa la sesión firma la presente acta el Presidente y el Se- 
  

cretario del Directorio y quien certifica. F)o. Harry Klein 
  

Presidente. £f), Ernesto Tey, Secretario. "Es fiel copia 
  

- de los originales que.reposan en el bibro-de Actas de la 

- 

  

- Compañía, e los cuales me remito- en caso necesario. (fin 
  

mado) y Ernesto. Tey.- Ernesto Tey 5, Secretario. (firmaio) 

—s
 

  

ilegible)" oos."Quito, pctubre catorce de mil novecientos 
  - a 

setenta y cinco.” Señor Harry Klein.- Presente.- Muy señor 
  

Mfo+ Por la presente, me permito comunicarle que IndustriaB 
  

  

y Comercio ( INCOME -) Cía. Ltda., en su Junta General de 

Socios, celebrada en esta fecha, ha tenido el ecierto de 
  

reelegirle Gerente General, cargo, que usted ejercerá has =» 
  

ta la Junta General de Socios que sE rountrá a principios 
  

- de mil novecientos setenta y siete. De acuerdo 'con el. aro 
  

tículo décimo octavo. de los Estatutos, contenidos en la - 
  

escritura pública, otorgada en esta ciudad,el tres de di- 
  

ciembre de mil novecientos. sesenta y nueve ante el Notario 
  

doctor Jorge Washington Llera, e inscrita en. marzo treinta 
    y uno de mil novecientos setenta en el Registro Mercantil     

Lit, e imp, ia Retorma. Qquil.. 

3. ese «0 

   



“10 

121 

:18 

as 

; x 
¿15 

,16 

17 

¿118 

19 

'20 

21 

23 

28 

 2á 

l 25 

26 

27 

e8 

de este cantón, usted ejercerá la representación judicial 
  

! y extrajudicial de la compañía sin limitación alguna. - Al 
  

1 felicitarle por tan acertaúo. nombramiento me suscribode us 
  

| ted muy atentamente, ( firmado ), E. Martínez C..- Inge = 
  

niero Ernesto Martínez Cobo, Presidente de la Junta (Gene 
  

ral.-. Acepto el cargo para el que he sido designado.- Qui= 
  

toy octubre. catorce de mil novecientos setenta y cinco. == 
  

( firmado ), H. Klein.- Herry Klein. —- Con esta fecha que 
  

— 'da inscrito el presente documento. bajo el número dos mil 
  

— veintiuno del Registro de Nombremientos Tomo ciento seis.> 
  

- Quito, a.once.de noviembre de mil novecientos setenta y - 
  

cinco. - Registro Mercantil, ( firmado ), Piegad 0. Gálvez. 
  

Registradora. > ( Hay un sello en el que se lees "Registro 
  E 

“Mercantil -— Quito")",-——="INCOMNE CIA. LTDA. JUNTA GENERAL 
  

. a 

:ORDINARTA DE SOCIOS,+- En Quito, a catorce de octubre de = 
  

mil novecientos setenta y cinco, a las diez e la mañana, 
  

se reúnen en sus oficinas situadas en la Avenida Seis de 
  

Diciembre número seis mil doscientos treinta y uno los so- 
  

cios de la compañfa, señor Harry Klein en representación 
  

de: ciento: noventa y nueve participaciones y el Ingeniero = 
  

Ernesto Martínez Cobo», como: representante del doctor José 
  

Ricardo Martínez C., según carta poder ¿A el archivo de lá 
  

compañía, representando. una participación, para celebrar 
  

la Junta General Ordinaria correspondiente al presente a- 
  

be ño»- Las pergonas mencionedas, como únicos socios de la 
  

compañía, representan la totaliided Cel. capital social y 
  

habiendo dedo su aprobación a la realización de la pie sen- y 

    te Junta, esta se instala válidamente, eligiendo como Pre-     

Lita + imp. La Reforma. Qquil.. 
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-- gidente ad=hoc al señíor Ingeniero Ernesto. Martínez Cobo, 
  

  

actuendo de Secreterío el señor Harry Klein.- El señor Ge- 
  

rente General informa que se ha contemplado el aumento de 
  

- capital én la compañía PACO CIA LTDA, en la que tenemos » 
  

- ya participeciones, y que, eún cuendo, según los Estatutos 
  

pudiera tramiter esta suscripción por sus propios derechos 
  

y sin consultar con nadie, le parece conveniente recabar 
  

la eutorización de la Junta General, previa a cualquier 
  

- - decisión. - El planteamiento es el siguiente. El capital 
  

se aumentará el doble de su.valor actual, es decir de seia 
  

— .miíllones a doce millones de sucres. - INCOME tiene en laz «- 
  

tualided participaciones .por.un valor total de un millón 
  

” cuatrocientos cuarenta mil sucres y suscribirá, de acuendo 
  

/ 

A e A A 
  

con su derecho, otro valor igual 'por un millón cuatrocien-+ 

. tos cuerenta mil sucres. -- El pago de estas nuevas .parti» 
  

cipaciones, se hará como sigues .Por cuenta de este aumen» 
  

to de capital ya hemos depositado doscientos tres mil - 
  

: . seiscientos cuarenta y tres sucres setenta y dos asntavos 
  

- (So 203.643,72 ).- Se capitelizarén reservas acumuladas, 
  

- correspondiendo a nuestra compañía el valor de quinientos 
  

— «dieciocho mil novecientos sucres cincuenta centavos (3. + 
  

518.900,50 ).- En esta foma, quedstóun saldo por pager de 
  

setecientos diecisiete mil cuatrocientos cincuenta y cin- 
  

-co sucres, setenta y ocho centavos ( Sl. 717.455,78 ), el 
  

- mismo: que nos comprometimos a cancelar dentro úe un año 
  

  

- a partir de la fecha de la-escriture. - Igualmente mani 

- fiesta el señor Harry Klein, que, si los fondos actuales 
    - de nuestra compañía no son suficientes para cumplir este     

— 

LN. e imp. La Reforma, Qquitie 
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compromiso, 61 está dispuesto a poner a disposición de INCO- 
  

ME el dinero. que pueda hacer falta, en las mismes conúicioy 
  

-_ nes en que ha hecho préstamos anteriores a la compañía.- Sa 
  

- aprueba por unanimided de votos la "participación en este = 
  

a 
Za 

aumento de capital. -— No habiendo otro punto de que tratan 
  $ 

se, se leventa la presente Acta, la que es aprobada por una 
  

nimidac.- (£), Ing. Ernesto Martínez Cobo, Presidente. £). 
  

_Harry Klein Secretario! - Es fiel extracto del acta de la 
  

” 

- Junta General Ordineria de Socios, celebrada en octubre ca= 
  

torce de mil novecientos setenta y cinco. Quito, octubre 
  

veinte y tres de mil novecientos setenta y cinco. — Í fir- 
  

mado ), Ho Klein.- Harry Klein, Gorente General" ¿o-=—"REPU 
  

a = 

BLICA DEL “ECUADOR, Ministerio de Industrias, Comercio 8 =» 
  

5 

Yemen 
bbdd y 

c
+
 $ +
 AS 

acifn.- Oficio nóxnero DA — 
  

= cinco mil novecientos cincuenta .y dos MICET,-— Quito, a dos 
  

- de septiembre. de mil novecientos setenta y cinco.- Señor 
  

Narciso Atiía.- Doctor Marco Mejía. Ciudad.” De nuestra 
  

consideración: En relación con la solicitud. presentada por 

« usted. para que se le autorice la inversión. que .ha realiza 
  

do y la que va a efectuar en.el aumento de capitel social 
  

-de la compañía "PACO COMERCIAL E INDUSTRIAL CIA. LIDA.", - 
  

—- Ñ - * 

cúmpleme comunicerle que una vez estudiada su documentación 
  

— y no siendo aplicables el presente caso los preceptos úe 
  

los Decretos Supremos novecientos setenta y cuatroy de = 
  

treinta de ¿unio de mil. novecientos setenta y uno ni el = 
  

- setecientos noventa y ren de nueve de agosto de mil nove 
  

cientos setenta y dos,:la inve.-.ión que ya ha efectuado -— 
    y la que proyecta efectuar no tienen ..n:una prohibición     

Lit, e Imp. ha Reformk Qquil. 
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"y10gal, por tratarse de inversiones úe carácter nacional, 
  

que no requieren autorización de este Ministerio.» Muy a « 
  

tentamente. Dios, Patria y Libortad. - ( firmado )., 3. Fex 
  

néndez S..- Jorge Fernández Salazar, Ministro. de Industries 
  

Comercio e Integración — Encargado" ¿til O p 1 As “Acta 
  

- e 

áe la Junta General. Extreordinaría de Paco, Comercial e 
  

dustrial Cía. Ltda. de seis de enero de mál novecá ntos sel 
  

  

tenta y cinco. En Quito, a sols de enero de mil novecien= 

tos setenta y cinco, a las nueve de la meñena, en el local 
  

de la compañía se reúnen.los señores: Rablo Pfeifer, Nar- 
  

ciso Attía, Erwin Gumpel y Zyegmunt.Zhengut, por sus propios 
  

derechos. y las Compañías Limitadas INCOME y OMEGA) repre » 
  

—'gentedas por los señores Harry Klein y Ervin Gampol, re9- 
  

pectivamente, quien también: comparece a nombre del señor 
  

Kurt Ginsberg, según poder notarial que reposa en la Geren» 
  

-cáa de la Compañias — Como se halla presente la totalidad 
  

.4e1 capitel sopial de la' compsiia los socios realizan esta 
  

Junta porque así. lo han. acordado por unanimidad, — Dirigo 
  

la sesión el Presidente señor Pablo Proífer,, actuando de 
  

Secretario. el Gerente señor Víctor Hugo Caicedo. El Pre- 
  

aiúente manifiesta que esta reunión tiene por objeto el e 
  

foctivizer las resoluciones tomaúes por la Junta General 
  

el catorce de noviembre del año pasado. Indica que tiene 
  

el balance correspondiente y por lo mismo S88be. cuales son 
  

. las utilidades y lo que obrresponde. a cada uno de los 560 
  

cíi08o En igual forma se gonocen- las reformas a los Estatu-= 
  

tos para qué sean eprobedes -en esta sesión. -Uon este an- 
  

pue   tocadente loa soolos acurdan por unanimidad ratificares ex     

O 0 mp. La Matera, Oquto. , 

e. e. «6. 

La
l
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601 sumento de capital de seja millones de suocres, en la by 
  

ma y condiciones que consten del acta de la sesión indican y 
  

.- de y adenás/en que todas las utilidades obtenidas en mil 
convinieron/ 

  

novecientos setenta «y cuatro se transfieran. A -TEsServaB y 
  

  

que se cepitealicen-en la cuenta de onda socio en lo que a 

cada Uno le corresponda y que sd hay un saldo para el aumen 
  

| 

to referido se le complete com aportes personales de ellos. 
  

  

Se de lectura a las reformas de los Estatutos y como: ellas| 

estión contenidas en la minute. de la escritura de aumento 
  

que.se realizará, se las aprueba en su. totalidad. Y COM =- 
  

constan: de la referida minutas «+» No habiendo otro assunto 
     

24 

da qué tratar se déclara terminada la sesión; Aéntose pre» 
  

  

viémente un receso para la redacción de esta acta, la misa 

ma que redactada y leída que fue: a los concurrentes fue y | 
  

probada, fármando para constancia todos lps presentes, ju 
  

te con el Presidente y Gorente-Secretario que certífica, 
  

(_ firmado ), Pablo Proifor. = ( fimado ), Narciso Attía, =|. 
  

( firmado ), Erwin Gumpel, «: 4 firmado ), Zygnunt Zhengut.- o 
  

| « firmado ),: Harry Eleino had ( £firmaio ), Victor Hugo Caice= 
  

do", Es fiel copia da loa. 0 tíginalos constantes del Lio l 
  

7 de dotes de la Compoñía y a los cuales me remito e 
  

caso necesarioo Coxtifioo, Quito, a cinco de enero de mil o 
  

novecientos setenta y seis > ( firma ilegible ), Secre = 
  

tarío Ad-h00".=--Enmendados en -» Balance. transfomé» 
  

Gunpel dolebración» Campolo cincuenta» directores» Pfeifqmr 
  

también» poder» efer ”- alimento - prenda» consideraciones 
  

_Tey= se Gaybor- 001: vos « VAlB¿» Entrelíneass Generale 
    
YU PO da mueras lo 

convinieron. VALE Do Yo q Xx AA ___5e otorgó an 

    
  

ae 
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te mí; y, en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA, 
  

en dieciséis fojas di1100, solledn y firmada, en Quito, a 
  

nueve de febrero de mil novecientos setenta y seis, 
    

ani ho: Piro Y 7 1 Smiro lo, BL 

) A 20 Adoos Q ÉL 

  

gl. 
WT LL AU ANA 

3 ; . A 

1 Or. VWla brltad o 

de 

  

  

  

  

miente "Rosóni» Medimate Resolución námcro RL.ya mil treso | 

cientor cincuenta y tlete, de doce de loz corrientes, el ses 
  

¡or doster ¿énor Moya Jinioes, Enperintentegta de comentas, 

el cinco de febrero de míl novecientos cincuente y aueve, hay 

la stísuicate "Rasóni> Por escritura afuero ciento veintitrés, 

otorgada sate mí, el nueve de febrero del nño en gurso, "pros 

beds por el señor doctor dom César Moya Jiménen, medinate “e.l 
  

  

solución nímers RL mil trercientos cincuenta y micte, de dos     
  
  

1/



toBe» “ulto, abril veintiocho de mil novecientos retente y reino 

El doterio, (firmado) *, Villelba” grano mama mic: me 
| ! A 

  

RAZON: - Cumpliendo lo oordenado por el Señor Super ataggente 

de Compañías as Resolución Número 1357 de 12: de Abril: de 

1.978, tomé razón del contenido de la Eserit ura precedente 

al margen de la Escritura de Constitución de A-CO-COMBAGIAL O 

E-INDUSFRIAL. GlA-- LTDA, PACO PABLO PFEIFER Y eq 

.celebrada ante el Notario Doctor Olmedo del Pozo, ell5 de”; 

    
  

Enero de 1.994. o A no 

Quito, 4 de Mayo de 1.978. | y o 

| ! | A N 

hom 1, 
Dr. J. Vicente Troya J. S q 

NOTARIO SEGUNDO h Pa, 
PT A 

RALONO Al margen de las a cod dentes ¡Mgril uran Públicas de muevo de 
NOTAR! 

Pieienbre de n11 novesia > SARNA. Y, $48 baena de fulio de mil novecial 
¡IE or ox 

hos sesexta y cuatro y de dies y meva de Dicienbra de nil noreciontos 

    

  

    

  

st y cola, cuyos protesoios y-posas en el erahivo a mi cargo, anotó que le e 

Compañía " FA=G0 COMERCIAL E INDOSTRIAL GIALLIDA * modianto Esorátura Pábidon | 

da nueve de Pavrers del presento añe, celetrade aute el Rotario Peinero de 

evto Cantda, ha proodido a aunontar »: enpitil y reformar eu» Matatubos se 

 esnlos, actos, detos que ban site aprovados mediante R_soluet da Ko, Ri 1887 , 1 

de la Supariut=:denaia de Compañidas, en e: ento de le oumi bazo las ano 

Quita. Mayo 138 de 1,018. : el Nobario-8uvT 
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32 Dos E y SONAS. 3 A S 2 

ate onpañfas del Ecualor de 1: kuri1 de 1,976,bajo el N8 372 dela 

9 107 .- Se tomó nota al Margen de la Incoripaién M4 

49 de 26 de liarzo de 1,954,a "5.63 del Registro Mercantil, Temo 85, N € 

  

  

de 13 de Diciembre de 1,963, 4 Fa, 199 Ya dol Registro Mercantil, Tono 94 
    NS 31 de 16 de Julío de 1.964,a Fu.8) Via, del Registro Meresntil, Tomo 991 
  

N9 749 de 22 de Meiembre de 1.966,48 Pa.,503 del Registro Reroantil, Zem 

N? 1,182 de 27 de Octubre de 1.969,14 Y's.062 del Dectetro Heromntil, Tone 

1003 N% 1,552 de 3 de Muienbre de 1.970,48 Fs.1.052 del Registro Merocan 

Tomo 101; N* 1.190 de 19 de Agosto de 1,971,4 Ya.066 del Registro 
  

* Tomo 1023 y, Nt 963 de 14 de Mayo de 1.973,4 Fs. 1299 del Registro Norouil- 
  

tá1l, Tomo 104 ¿+ No se ha dalo cumplimiento a lo dispuesto en al Artíenlo y 

Cuarto de la mensiondala Reselucido, yy que Revisado el Intice tel Regiuteo 
      koremtil,de los años 1.959, 1968,1.961 del Regiatyo Hersantil, no se en 

cuentya que la Oompafila “P4-00,PABLO PPELFER Y CIA" haya inscrito la 

tura Pública de tasento de Capital y Reforma de Estatutos inticala en 
  

artpícalo .- peda archivala la Segunda copia oertificala de la Esori 
  

Pública de ¿umento de Cepital y Refersia de Detatutos de la Compañia 
  

COMERCIAL E INDUSTRIAL CIA,LEDA”, otorgmta el 9 de Yebrero de 1.975,anto el 
  

Notario de este Cantán Dr. Wiadiniro Wllalba Y..- Se anotó en el Repertos 
  

  

rio,bajo el 12 C712,en Quite,a tion y sieto CAE tl novecientos sep 

  

> 

tonta y een ,> LA EBESTRADORA y- Y y ASIN    
  

    

  

  

  

      
 


